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 Resumen 
 El presente informe se presenta en respuesta a la resolución 65/312 de la 
Asamblea General. El informe ofrece una perspectiva general de las experiencias, 
enseñanzas y buenas prácticas nacionales para hacer frente a los problemas que 
afectan a la juventud y refleja una serie de recomendaciones de los Estados 
Miembros, las entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones dirigidas por 
jóvenes y centradas en los jóvenes, ocupándose principalmente de cómo: a) hacer 
frente de manera más eficaz a los retos que obstaculizan el desarrollo y la 
participación de los jóvenes; b) mejorar los programas y estructuras de las Naciones 
Unidas relacionados con la juventud, incluida su coherencia; y c) evaluar el progreso 
en estos ámbitos. 

 
 

__________________ 

 * Publicado nuevamente por razones técnicas el 29 de abril de 2013. 
 1 E/CN.5/2013/1 
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 I. Introducción 
 
 

1. El 26 de julio de 2011, la Asamblea General aprobó el Documento final de la 
Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General sobre la Juventud: Diálogo y 
Comprensión Mutua, mediante su resolución 65/312. 

2. En el párrafo 26 de dicha resolución, la Asamblea General solicitó al 
Secretario General que presentara un informe, teniendo debidamente en cuenta las 
obligaciones existentes en materia de presentación de informes, a la Comisión de 
Desarrollo Social en su 51° período de sesiones sobre las experiencias, enseñanzas y 
buenas prácticas nacionales en relación con el modo de hacer frente a los problemas 
que afectan a la juventud, en el cual también se evaluaran los logros y las 
deficiencias de los programas de las Naciones Unidas relativos a la juventud en 
marcha y se formularan recomendaciones concretas sobre el modo de hacer frente 
de manera más eficaz a los retos que obstaculizan el desarrollo y la participación de 
los jóvenes, incluso por medio de actividades de voluntariado, el modo de mejorar 
los programas y estructuras de las Naciones Unidas relacionados con la juventud, 
incluida su coherencia, el modo de promover mejor el diálogo y la comprensión 
mutua entre los jóvenes de todo el mundo y el modo de evaluar el progreso en estos 
ámbitos, y que dicho informe se preparara en consulta con los Estados Miembros, 
así como con los organismos especializados, fondos y programas competentes, y con 
las comisiones regionales, teniendo en cuenta la labor realizada por el sistema de las 
Naciones Unidas; y solicitó también a la Secretaría que consultara, según 
procediera, con las organizaciones dirigidas por jóvenes y centradas en los jóvenes 
para asegurar que las diversas aportaciones de éstos se transmiten debidamente a la 
Comisión de Desarrollo Social durante sus deliberaciones. 

3. Después de la solicitud de este informe, la Secretaría elaboró un conjunto de 
tres cuestionarios con el fin de recabar aportaciones de los Estados Miembros, las 
entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones de jóvenes, respectivamente. 
Se recibieron respuestas de 21 Estados Miembros2, 23 entidades del sistema de las 
Naciones Unidas3, y 26 organizaciones de jóvenes4. Entre las actividades de 

__________________ 

 2 Alemania, Argentina, Austria, Colombia, Cuba, España, Estados Unidos de América, Finlandia, 
Japón, Malta, Marruecos, Níger, Nueva Zelandia, Perú, Polonia, Portugal, República Árabe 
Siria, República de Moldova, Senegal, Sri Lanka, Suiza.  

 3 Banco Mundial, Comisión Económica para África (CEPA), Comisión Económica y Social para 
Asia Occidental (CESPAO), Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), Fondo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización, Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola (FIDA), Fondo para el logro de los ODM, Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
Organización Mundial del Turismo (OMT), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), 
Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU).  
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divulgación dirigidas a organizaciones de jóvenes se incluía el contacto con: las 
organizaciones de jóvenes inscritas en la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General 
sobre la Juventud; la Reunión Internacional de Coordinación de Organizaciones 
Juveniles; delegados de los jóvenes; redes juveniles de la Red Interinstitucional de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Juventud; y actividades de divulgación 
a través de Facebook y Twitter.  

4. En la sección II del informe se destacan las prioridades nacionales para el 
desarrollo de la juventud, los logros y las buenas prácticas, así como los desafíos y 
las enseñanzas a la hora de abordar los problemas que afectan a la juventud. En la 
sección III se ofrece una evaluación por los Estados Miembros de los programas de 
las Naciones Unidas relativos a la juventud, así como una autoevaluación de las 
entidades de las Naciones Unidas. La sección IV expone las recomendaciones de los 
Estados Miembros, las entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones de 
jóvenes, sobre la forma de afrontar más eficazmente los retos que dificultan el 
desarrollo y la participación de los jóvenes, entre otras, en las actividades de 
voluntariado; cómo mejorar los programas y la estructura de las Naciones Unidas en 
relación con los jóvenes, y la coherencia entre los mismos; cómo fomentar el 
diálogo y la comprensión mutua entre los jóvenes de todo el mundo; y cómo evaluar 
los progresos realizados en dichos ámbitos. 
 
 

 II.  Experiencias, desafíos y enseñanzas y logros y buenas 
prácticas a nivel nacional a la hora de hacer frente a los 
problemas que afectan a la juventud 
 
 

 A. Prioridades nacionales para el desarrollo de la juventud 
 
 

5. Los Estados Miembros subrayaron que el desarrollo de la juventud es una 
prioridad nacional, no solo para mejorar la situación de los jóvenes, sino también en 
interés de la sociedad en general. Muchos Estados Miembros consideraron el 
desarrollo de la juventud como una esfera prioritaria en sus programas nacionales y 
han desarrollado, o están en proceso de desarrollar, un marco normativo 
específicamente dirigido a los jóvenes. Colombia, Cuba, Finlandia, el Japón, Malta, 
el Níger, Nueva Zelandia, el Perú, Polonia, Portugal, la República de Moldova, el 
Senegal y Suiza informaron que tenían en vigor una política nacional para la 
juventud. Cuatro Estados Miembros, a saber, Austria, España, Marruecos y Sri 
Lanka, están en proceso de formular una política nacional para la juventud. 
Alemania tiene en vigor una política de servicios de protección de la infancia y la 

__________________ 

 4 African Leadership Community Link Advancement Programme; African Youth Movement; 
Almubarak Welfare Society; Association pour le développement de la société civile angolaise; 
Aube nouvelle pour la femme et le développement; Caritas Lebanon; Caritas Macao; Dutch 
National Youth Council; Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia; Espacio de 
Vinculación; European Youth Forum; Femme environnement et assainissement; First Lady’s 
Save Our Youth Campaign of Nigeria; Forum Nazionale dei Giovani; International Planned 
Parenthood Federation; International Union of Socialist Youth; Japan Society of Humanistic 
Anthropology Association; Peace Child International; Réseau national de la jeunesse en 
population et développement; Restless Development; Space Generation Advisory Council; 
United Nations Youth Association Nigeria; War Child; Young Africa; Youth Vision Association; 
Young Men’s Christian Association (YMCA).  
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juventud y tiene previsto implantar una política específicamente dirigida a los 
jóvenes. 

6. Trece de los Estados Miembros que respondieron a los cuestionarios 
informaron de que disponen de un órgano nacional representativo y/o de consulta 
para los jóvenes, como un consejo de la juventud (Alemania, Argentina, Austria, 
Colombia, España, Finlandia, Malta, Níger, Polonia, Portugal, Senegal, Sri Lanka y 
Suiza). 

7. Entre otras formas de representación juvenil a nivel nacional están la Unión de 
Jóvenes Comunistas de Cuba, que vigila la aplicación de las políticas para la 
juventud y representa a Cuba en la cuestiones relacionadas con la juventud, y la 
organización Aotearoa Youth Voices, una red de más de 4.000 jóvenes coordinada 
por el Ministerio de Desarrollo de la Juventud de Nueva Zelandia. Los miembros de 
la red pueden contribuir al proceso de toma de decisiones y asistir a talleres y cursos 
de capacitación en materia de participación de los jóvenes.  

8. Entre las esferas prioritarias en materia de desarrollo de la juventud que más 
frecuentemente destacan los Estados Miembros están el empleo, la participación, la 
educación y la salud. Varios Estados Miembros destacaron también como 
prioridades la protección de la juventud (Alemania, Marruecos, Níger y Suiza) y los 
derechos de los jóvenes (Argentina, Colombia, Perú y República de Moldova). 
Algunos Estados Miembros destacaron como prioridades la tecnología de la 
información y las comunicaciones y el uso seguro de Internet (Finlandia, Perú, 
Senegal y Suiza), los estudios e investigaciones sobre la juventud (Marruecos y 
República Árabe Siria) y los jóvenes marginados o excluidos (Alemania, Cuba y 
Finlandia). Además, el VIH/SIDA (Senegal), las toxicomanías (Senegal), la 
migración (Níger), la igualdad de género (Finlandia), la vivienda (Finlandia) y los 
jóvenes de las zonas rurales (Colombia) se consideraron esferas prioritarias por los 
Estados Miembros. 
 
 

 B. Logros y buenas prácticas nacionales para el desarrollo 
de la juventud  
 
 

9. En los últimos años, los Estados Miembros han adoptado diversas estrategias 
para mejorar la situación de los jóvenes. Según se informa, se han logrado avances 
en la participación de los jóvenes mediante el apoyo al voluntariado, y en la 
inclusión y la participación política de los jóvenes a través de la creación de 
parlamentos y congresos de jóvenes. También se han creado diversos programas y 
redes para conectar a los jóvenes y a las organizaciones de jóvenes con los 
principales interesados. Además, se han emprendido, aprobado o revisado muchas 
estrategias y políticas nacionales relacionadas con la juventud, algunas con la 
participación de los propios jóvenes, y se han creado algunos organismos nacionales 
para la juventud.  

10. Estando el empleo y la educación entre las principales prioridades de los 
Estados Miembros, se han emprendido muchas iniciativas para crear oportunidades 
de formación y empleo, como por ejemplo, la creación o la ampliación de centros de 
empleo y programas de formación, planes de trabajo temporal remunerado y 
servicios de asesoramiento en posibilidades de carrera. Algunos países han invertido 
también en la investigación y el seguimiento del mercado laboral de los jóvenes. En 
cuanto a la educación, se han puesto en marcha estrategias para aumentar el índice 
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de escolarización y finalización de estudios entre los jóvenes, a través, entre otros 
medios, de varios programas de asistencia. Además, algunos países han invertido 
esfuerzos para recoger las opiniones de los jóvenes sobre su experiencia académica 
y para promover la participación de los jóvenes en su propia educación. 

11. Se ha informado sobre la consecución de avances en la protección de los 
derechos de los jóvenes a través de la aprobación de leyes y decretos nacionales. 
Los programas y los planes de acción se han centrado también en la protección de 
los jóvenes contra la violencia juvenil, la violencia y la explotación sexual y los 
medios de comunicación. Aunque pocos Estados Miembros informaron sobre salud 
y bienestar, se han logrando progresos en relación con la prevención y detección del 
VIH, la reducción del consumo de drogas y la sensibilización sobre las cuestiones 
reproductivas.  
 
 

1. Participación y compromiso  
 
 

12. Algunos Estados Miembros señalaron un gran avance del voluntariado entre 
los jóvenes mediante su promoción e institucionalización y el apoyo a las 
organizaciones de jóvenes voluntarios a nivel nacional y regional (Estados Unidos, 
Malta y República Árabe Siria).  

13. Diversos Estados Miembros observaron el éxito que han tenido los 
parlamentos o congresos juveniles (Nueva Zelandia, Perú, Portugal y Sri Lanka) a la 
hora de reunir a los jóvenes y a las organizaciones de jóvenes para compartir sus 
experiencias y contribuir a los procesos políticos y de desarrollo. Además, Austria 
ha reducido la edad mínima para votar a los 16 años con el fin de promover una 
mayor participación política.  

14. Alemania estableció programas y redes federales para jóvenes que promueven 
la diversidad, la tolerancia y la democracia, y Austria creó la red federal de 
actividades para jóvenes de carácter informal (compuesta por 2.000 clubs y centros 
juveniles), así como la red federal de centros de información a la juventud para que 
facilitaran la cooperación y formaran parte de la Junta Consultiva de Organizaciones 
No Gubernamentales del Ministerio de la Juventud. La Argentina señaló que un gran 
número de jóvenes habían participado en la iniciativa Formación Ciudadana, que 
imparte clases sobre áreas temáticas como la democracia participativa y los 
derechos relativos a la sexualidad.  

15. Sri Lanka está ofreciendo a los estudiantes de último curso y a los jóvenes que 
han terminado sus estudios cursos de capacitación en desarrollo de aptitudes y 
liderazgo, que también tiene previsto poner a disposición de todos los estudiantes 
que acceden a la universidad.  

16. Marruecos puso de relieve su amplia infraestructura para la juventud con la 
existencia de clubes juveniles y centros deportivos en las zonas rurales y urbanas, 
incluidos los específicos para las chicas, y destacó su iniciativa Gran Premio para la 
Juventud, que promueve y descubre jóvenes talentos en cinco disciplinas: teatro, 
música, artes audiovisuales, innovación y espíritu empresarial.  

17. Algunos Estados Miembros, como Sri Lanka, han implicado a los jóvenes en la 
formulación de importantes políticas nacionales, creando también un parlamento 
juvenil.  
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2.  Políticas y estrategias nacionales relacionadas con la juventud  
 

18. Algunos Estados Miembros informaron sobre la elaboración, aprobación o 
revisión de leyes, políticas o estrategias nacionales sobre la juventud (Austria, 
Colombia, Cuba, Finlandia, Malta, Marruecos y Suiza), así como sobre la creación 
de un ministerio u organismo nacional para la juventud (Malta y Senegal). Colombia 
informó de que aplica un enfoque progresista en las políticas para la juventud, 
mientras que la República de Moldova elaboró su política de investigación en el 
ámbito de la juventud.  

19. Algunos gobiernos destacaron una serie de programas y proyectos 
desarrollados o financiados en los ámbitos de educación, empleo, justicia, 
integración social y cultura orientados a la juventud (Cuba, Marruecos, Nueva 
Zelandia y Senegal). El Senegal ha puesto en marcha el Proyecto para la Promoción 
de la Juventud en materia de protección social, que ofrece centros de apoyo para los 
adolescentes. 
 
 

3.  Empleo y formación  
 
 

20. Los Estados Miembros destacaron las importantes actividades que desarrollan 
en materias de empleo y formación. El Senegal ha creado la Agencia Nacional para 
el Empleo Juvenil y la Oficina para el Empleo Juvenil, al tiempo que su Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Juventud ofrece apoyo a los jóvenes empresarios 
agrícolas y crea empleos agrícolas de temporada. Tanto Portugal como el Senegal 
han invertido en investigación y seguimiento del mercado laboral de los jóvenes. Sri 
Lanka ha establecido un marco de cualificación profesional nacional, reconocido a 
nivel internacional, para su sector de la educación y formación técnica y 
profesional, y ha creado una universidad de formación profesional.  

21. Se han desarrollado muchos programas gubernamentales para ampliar y 
mejorar los resultados en materia de formación y empleo, programas que van desde 
los que emplean a los jóvenes licenciados en el sector público (República Árabe 
Siria) hasta los que ofrecen asesoramiento en posibilidades de carrera (Austria) y 
apoyo a la creación de capacidad (Perú). Portugal ha puesto en marcha iniciativas 
para ofrecer contratos en prácticas, empleos temporales remunerados y apoyo en el 
paso de la escuela al trabajo a través de ofertas de empleo, cursos de aprendizaje, 
capacitación y otras medidas que apoyan la empleabilidad con una duración de hasta 
seis meses. El Níger ha creado el programa Renacimiento, que pretende crear 
50.000 puestos de trabajo al año para los jóvenes, en un plazo de cinco años.  

22. En Alemania, un exitoso sistema de formación profesional, los servicios de 
apoyo a la capacitación de las agencias de empleo y los centros de trabajo y la 
colaboración con las principales federaciones comerciales en un pacto por la 
formación redujeron el desempleo juvenil a la mitad entre 2005 y 2011. Para los 
jóvenes desfavorecidos y que tienen pocas oportunidades en la transición de la 
escuela al trabajo, la iniciativa para el Fortalecimiento de los Jóvenes ofrece 
servicios prácticos de apoyo, en materia social, educativa y de cualificación.  
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4.  Educación  
 
 

23. En la esfera de la educación, los Estados Miembros destacaron avances en el 
índice de escolarización y finalización de estudios entre los jóvenes (Argentina, 
España y Portugal). Algunos Estados Miembros mencionaron también que ofrecen 
becas, préstamos y ayudas para estudio y trabajo (Estados Unidos y Perú).  

24. Con el fin de mejorar el nivel educativo, el Gobierno de España ha duplicado 
su gasto en educación desde la década de 1990, mientras que un programa 
gubernamental de Portugal establece 12 años de escolarización como período de 
enseñanza mínima obligatoria para adultos y jóvenes.  

25. Varios países consiguieron logros mediante el compromiso y la participación 
de los jóvenes en la educación. En Colombia, el Gobierno mantuvo contactos con 
los jóvenes para conocer sus opiniones y dar respuesta a sus necesidades educativas. 
Austria ofrece asesoramiento en posibilidades de carrera a los jóvenes desde una 
temprana edad. El Gobierno de la República Árabe Siria ha puesto en marcha 
proyectos nacionales de educación y ha organizado concursos, como las Olimpíadas 
Juveniles de matemáticas y tecnologías de la información.  
 
 

5.  Protección y seguridad  
 
 

26. Varios Estados Miembros han aprobado leyes o decretos nacionales sobre la 
protección de los niños y los jóvenes, incluidos los que están en situación de riesgo 
(Alemania, Portugal y Suiza). Además, se han puesto en marcha programas y planes 
de acción para la protección de los jóvenes frente a la violencia juvenil (Suiza) y 
contra la violencia y la explotación sexual (Alemania).  

27. La Argentina informó de que había reducido la tasa de mortalidad entre los 
jóvenes por causa de violencia y agresiones.  
 
 

6.  Salud y bienestar 
 
 

28. En la esfera de la salud y el bienestar de los jóvenes, se comunicaron avances 
en la realización de pruebas voluntarias y anónimas entre los jóvenes para la 
detección del VIH (Senegal) y en la reducción de la incidencia del VIH entre los 
jóvenes (Portugal), así como en la sensibilización entre los jóvenes, mediante la 
divulgación de información, en materia de salud reproductiva (Senegal) y 
sexualidad (Portugal). Portugal ha reducido el consumo de cannabis y éxtasis entre 
los jóvenes y la tasa de mortalidad por sobredosis de drogas.  

29. Colombia está llevando a cabo una iniciativa conjunta para los jóvenes de las 
zonas rurales en áreas remotas y zonas de conflicto para fomentar el deporte como 
medio para desarrollar aptitudes, mejorar el bienestar y evitar la violencia. La 
iniciativa promueve la participación, la coexistencia pacífica y la solución de 
conflictos, así como la igualdad de género.  
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 C. Desafíos y enseñanzas nacionales para el desarrollo de 
la juventud 
 
 

30. Los Estados Miembros destacaron como desafíos importantes el desempleo 
juvenil, las deficiencias en el trabajo decente y el desigual acceso a las 
oportunidades en materia de educación. Asimismo, resaltaron la necesidad de 
desarrollar sistemas educativos que respondan a las necesidades del mercado 
laboral. Además, varios Estados Miembros, algunos de los cuales estaban 
especialmente preocupados por las conductas nocivas, como el uso indebido del 
alcohol y otras sustancias, por la obesidad y por la salud reproductiva, pusieron de 
relieve la necesidad de garantizar el acceso de los jóvenes a la atención sanitaria y a 
la información relacionada con la salud. Los Estados Miembros citaron también la 
violencia y el acoso como importantes desafíos.  

31. Para hacer que las políticas nacionales sean más integradoras y respondan a las 
necesidades de los jóvenes, los Estados Miembros están investigando sobre las 
cuestiones que tienen relación con ellos, reuniendo datos desglosados y creando 
bases de datos nacionales sobre la juventud. Todavía existen retos a la hora de 
garantizar la participación de los jóvenes en esferas tales como la toma de 
decisiones y los procesos políticos, en especial de los grupos marginados, como las 
mujeres jóvenes, los jóvenes de las zonas rurales y los jóvenes que no cursan 
estudios, carecen de empleo o no siguen ninguna formación. Además, los Estados 
Miembros señalaron desafíos asociados con la migración, principalmente la 
necesidad de disponer de herramientas más eficaces para la integración social de los 
jóvenes migrantes.  

32. Los Estados Miembros pusieron de relieve que muchos de estos retos están 
interrelacionados, y que los esfuerzos para superarlos requerían intervenciones en 
diversas esferas.  
 
 

1.  Empleo 
 
 

33. La mayoría de los Estados Miembros, entre ellos, Austria, España, Finlandia, 
Marruecos, el Níger, Nueva Zelandia, Polonia, Portugal, la República de Moldova, 
el Senegal y Suiza tienen que afrontar una serie de desafíos en materia de empleo 
juvenil, ya que señalan en concreto altas tasas de desempleo juvenil. Como 
destacaron muchos Estados Miembros, la cuestión está vinculada a los problemas 
existentes a la hora de ofrecer acceso a una educación que responda a las 
necesidades del mercado laboral, así como acceso a la información y a la formación 
profesional, y a la hora de garantizar la participación y la integración de los jóvenes 
en sus sociedades. Portugal resaltó la importancia de poder acceder a un trabajo y 
unas condiciones laborales decentes. También siguen existiendo disparidades entre 
los géneros, como señaló Austria, en relación con los salarios. Colombia resaltó su 
particular desafío a la hora de impulsar el desarrollo rural y la necesidad de ofrecer 
a los jóvenes de las zonas rurales competencias y oportunidades de carácter 
empresarial. Nueva Zelandia destacó su preocupación por la cantidad de jóvenes 
inactivos que no cursan estudios, carecen de empleo o no siguen ninguna formación.  
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2.  Educación  
 
 

34. Austria, Colombia, España, Finlandia, Marruecos, el Níger, Nueva Zelandia, el 
Perú, Portugal, la República Árabe Siria, la República de Moldova, el Senegal y 
Suiza destacaron los desafíos relacionados con el fortalecimiento de los sistemas 
educativos y con el acceso a las oportunidades de educación, incluidas en las 
necesidades educativas especiales, así como con el ofrecimiento de una educación 
que responda a las necesidades del mercado laboral. Muchos Estados Miembros 
apuntaron a la necesidad de revisar los actuales planes de estudios y de intensificar 
los esfuerzos en materia de capacitación con el fin de preparar mejor a los jóvenes 
de cara al empleo, y Malta y Suiza destacaron el desafío de interactuar mejor y 
colaborar más con los sectores público y privado.  
 
 

3.  Salud 
 
 

35. La necesidad de garantizar el acceso de los jóvenes a los servicios de salud y a 
la información relacionada con la salud son desafíos de los que han informado 
muchos Estados Miembros, entre ellos, Colombia, los Estados Unidos, Finlandia, 
Marruecos, el Níger, Portugal y el Senegal. Finlandia señaló como desafío la 
igualdad de acceso a los servicios de salud, especialmente entre los jóvenes que no 
están escolarizados, y además informó de que las desigualdades en el terreno de la 
salud basadas en los estratos socioeconómicos eran evidentes entre los jóvenes de su 
país. Los Estados Unidos destacaron como desafío el acceso de los jóvenes a un 
seguro médico, aunque la reciente promulgación de la Ley de Asistencia Sanitaria 
Asequible ha reducido significativamente el número de jóvenes no asegurados.  

36. Los Estados Unidos y Finlandia resaltaron el problema de la obesidad entre los 
jóvenes. En los Estados Unidos, donde la obesidad infantil se ha triplicado en los 
últimos tres decenios, casi uno de cada tres niños tiene sobrepeso o padece 
obesidad. Finlandia, el Senegal y Suiza hicieron constar los desafíos relativos a la 
toxicomanía entre los jóvenes, y Finlandia señaló el excesivo consumo de alcohol, 
el aumento del consumo de cannabis entre los estudiantes de enseñanza secundaria y 
el excesivo consumo de tabaco entre los estudiantes de formación profesional. Este 
país subrayó asimismo que el número de usuarios de servicios de salud mental entre 
los adolescentes se había triplicado entre 1990 y 2007. Además, Colombia y el 
Senegal informaron de que la salud reproductiva era un desafío importante. En 
particular, el Senegal está trabajando para impedir la propagación del VIH/SIDA y 
de otras enfermedades de transmisión sexual. 
 
 

4.  Políticas sensibles e integradoras y participación 
 
 

37. Alemania puso de relieve la importancia de asegurar el compromiso de los 
jóvenes con la tolerancia, la diversidad y la democracia, y señaló que sus programas 
están dirigidos a luchar contra el extremismo de derechas, la xenofobia y el 
antisemitismo. Alemania resaltó que su Ministerio Federal de Juventud había 
iniciado un diálogo político en el que participaban jóvenes en todas sus fases, como 
parte de sus esfuerzos para formular una política independiente para la juventud.  

38. El incremento del acceso de los jóvenes a la participación en las cuestiones 
económicas y sociales en todos los niveles de la sociedad, y también en los procesos 
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de toma de decisiones, sigue siendo un desafío para España, Finlandia, Marruecos, 
el Perú, Portugal, la República de Moldova y Suiza. Los Estados Miembros pusieron 
de relieve la necesidad de asegurar la participación de los grupos marginados, como 
las mujeres jóvenes, los jóvenes de las zonas rurales, los jóvenes indígenas y los 
jóvenes con discapacidad.  

39. España y Suiza destacaron el desafío de la participación de los jóvenes en los 
asuntos políticos, y mencionaron una tendencia preocupante hacia la disminución de 
la participación de los jóvenes en las elecciones. Suiza señaló también el poco 
interés que demuestran los jóvenes en los asuntos públicos, y observó que a menudo 
se sienten excluidos de los procesos de toma de decisiones, e incapaces de participar 
o influir en ellos. En este sentido, Suiza resaltó su Federación de Parlamentos 
Juveniles, que representa, a nivel nacional, los intereses de más de 40 parlamentos 
juveniles locales. El Perú señaló como desafío la creación de capacidad para los 
jóvenes y para las organizaciones de jóvenes y otras estructuras similares.  
 
 

5.  Migración 
 
 

40. La migración de los jóvenes plantea un doble desafío para los Estados 
Miembros. Como señalaron Austria, Finlandia, la República de Moldova y Suiza, la 
necesidad de desarrollar herramientas más eficaces para integrar a los jóvenes 
migrantes es fundamental a la hora de asegurar su satisfactoria transición a la vida 
adulta, y su contribución positiva a la sociedad. Por otra parte, Estados Miembros 
como el Níger, tienen que afrontar la migración de los jóvenes y sus riesgos para el 
desarrollo a largo plazo.  
 
 

6.  Violencia y acoso 
 
 

41. Los Estados Unidos, Finlandia y Suiza resaltaron la violencia y el acoso entre 
los jóvenes. Finlandia y Suiza destacaron el reto de reducir los niveles de violencia 
entre los jóvenes, que, tal y como observaron, solía estar vinculada a factores como 
el alto nivel de desempleo, el insuficiente acceso a la educación y las toxicomanías.  

42. Los Estados Unidos señalaron que siete organismos del Gobierno federal 
estaban trabajando para desarrollar estrategias que apoyaran y promovieran los 
esfuerzos encaminados a impedir el acoso escolar, y mencionaron algunas 
iniciativas clave como la Cumbre de Asociados Federales para la prevención del 
Acoso Escolar y las subvenciones estatales para una Escuela Segura e Inclusiva.  

43. Alemania resaltó sus esfuerzos para desarrollar una estrategia general dirigida 
a garantizar la protección en línea de niños y jóvenes y a eliminar la difusión en 
línea de imágenes ofensivas y propicias a la explotación.  
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 III. Evaluación de los programas de las Naciones Unidas 
relativos a la juventud 
 
 

 A.  Evaluación de los Estados Miembros sobre el papel 
desempeñado por las Naciones Unidas a la hora de 
hacer frente a los desafíos nacionales para el desarrollo 
de la juventud 
 
 

44. En general, los Estados Miembros valoraron positivamente el papel de las 
Naciones Unidas a la hora de responder a los desafíos en materia de desarrollo de la 
juventud. Muchos señalaron que los instrumentos normativos de las Naciones 
Unidas ofrecían un marco útil para elaborar estrategias nacionales encaminadas a 
promover el desarrollo de la juventud. Los Estados Miembros, especialmente los 
países en desarrollo, valoran la asistencia que las Naciones Unidas prestan a los 
gobiernos nacionales en la ejecución de los programas relacionados con los jóvenes 
y otras iniciativas, como las asociaciones de jóvenes. Los Estados Miembros 
resaltaron el papel de las Naciones Unidas a la hora de involucrar a los jóvenes en 
su labor a través de programas y eventos, así como de mantener un foro para el 
diálogo y el intercambio de conocimientos a nivel mundial. 
 
 

1.  Instrumentos normativos para el desarrollo de la juventud 
 
 

45. Algunos Estados Miembros señalaron que los instrumentos normativos de las 
Naciones Unidas, como por ejemplo el Programa de Acción Mundial para los 
Jóvenes y la Convención sobre los Derechos del Niño han ofrecido un marco para la 
elaboración de políticas nacionales, planes de acción y principios sobre el desarrollo 
de la juventud, así como el apoyo para su ejecución (Alemania, Austria, Finlandia, 
Malta, Marruecos, Nueva Zelandia, Portugal, Senegal y Sri Lanka).  
 
 

2.  Apoyo a la ejecución de iniciativas para la juventud 
 
 

46. Colombia, España, Marruecos, el Perú, Polonia, la República Árabe Siria, la 
República de Moldova, el Senegal y Sri Lanka resaltaron el papel de las Naciones 
Unidas en el apoyo a la puesta en marcha por los diferentes gobiernos de los 
programas, estudios e iniciativas en materia de juventud. El Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, la OIT, la Organización Internacional para las 
Migraciones, el PNUD, la UNESCO, el UNFPA y el UNICEF están considerados 
como muy eficaces a la hora de abordar el desarrollo de la juventud en sus 
respectivos campos de especialización, entre otros medios, mediante la elaboración 
de planes de acción nacional para el empleo de los jóvenes, el apoyo a los esfuerzos 
de lucha contra el VIH/SIDA y las toxicomanías, el fomento de la educación y la 
salud reproductiva, la creación de capacidad nacional, el ofrecimiento de 
oportunidades para la participación y el voluntariado y para la cooperación con los 
jóvenes y el empoderamiento de las mujeres jóvenes. Colombia, el Perú y Sri Lanka 
señalaron además que las Naciones Unidas habían facilitado que los programas para 
los jóvenes fueran más sostenibles y representativos de los jóvenes perteneciente a 
grupos marginados.  
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3.  Apoyo al debate y la participación de los jóvenes 
 
 

47. Los Estados Miembros consideran a las Naciones Unidas como un importante 
foro para debatir e intercambiar buenas prácticas y recomendaciones sobre la 
situación y los problemas de los jóvenes. En su labor, ha permitido la participación 
de los jóvenes a través del programa de delegados de la juventud de las Naciones 
Unidas y en la Reunión de Alto Nivel sobre la Juventud de 2011 (Argentina, Austria, 
Japón, República de Moldova y Sri Lanka).  
 
 

 B.  Logros de los programas relativos a la juventud en 
marcha desarrollados por las entidades del sistema de 
las Naciones Unidas 
 
 

1. Apoyo al desarrollo de políticas nacionales y locales para los jóvenes y de 
los planes de acción nacional 
 
 

48. Muchas entidades de las Naciones Unidas, entre ellas, la CEPA, la CESPAO, la 
CESPAP, el Fondo para el logro de los ODM, la ONUDI, ONU-Mujeres, el PNUD, 
el UNFPA, el UNICEF y los VNU han desarrollado programas que pretenden 
institucionalizar mecanismos para el desarrollo de la juventud y concienciar sobre 
su importancia a nivel local y nacional en los Estados Miembros. Entre los países y 
territorios que han formulado de forma satisfactoria o han aplicado políticas 
dirigidas a los jóvenes están Bahrein, el Brasil, Burkina Faso, Costa Rica, Etiopía, 
Filipinas, Ghana, Honduras, el Iraq, Jordania, Kazajstán, Kenya, Liberia, Nicaragua, 
el Pakistán, el Paraguay, el Perú, la República Árabe Siria, Serbia, Sri Lanka, 
Trinidad y Tabago, el Uruguay, el Yemen y el territorio palestino ocupado.  
 
 

2.  Foros y talleres participativos para el empoderamiento de los jóvenes  
 
 

49. Diversas entidades de las Naciones Unidas han organizado foros y talleres 
participativos para los jóvenes, entre ellas, el Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales, el FIDA, ONU-Mujeres, la Secretaría de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la UIT y la UNESCO. Centrándose en 
esferas tales como las tecnologías de la información y las comunicaciones, las 
cuestiones intergeneracionales, el cambio climático, el diálogo cultural, la 
agricultura, las niñas y las jóvenes y la participación de los jóvenes en la agenda 
para el desarrollo y en el proceso de toma de decisiones, los foros han contribuido a 
concienciar, desarrollar aptitudes y establecer alianzas, y han ofrecido a los jóvenes 
la oportunidad de participar en los procesos de toma de decisiones en el marco de la 
labor de las Naciones Unidas. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
organizó una serie de foros de participación en relación con el Informe sobre la 
Juventud Mundial y el Día Internacional de la Juventud 2012, que incluyeron 
plataformas de consulta en línea, Hangouts de Google+, comunicaciones en tiempo 
real a través del Twitter y divulgación a través de las redes sociales. 
 
 



E/CN.5/2013/7  
 

12-61883 14 
 

3.  Fortalecimiento de alianzas y colaboración 
 
 

50. En todo el sistema de las Naciones Unidas se han establecido muchas alianzas 
y relaciones de colaboración (la CEPA, la CESPAP, Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales, la FAO, el FIDA, el Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización, el Fondo para el logro de los ODM, la ONUDI, 
ONU-Mujeres, la Organización Mundial del Turismo (OMT), la UIT, la UNESCO y 
los VNU), con organizaciones de jóvenes y el sector privado, entre las entidades de 
las Naciones Unidas y con los gobiernos. La Red Interinstitucional de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Juventud ha ampliado su número de miembros y el 
alcance de sus actividades conjuntas, sobre todo desde la celebración del Año 
Internacional de la Juventud y la Reunión de Alto Nivel sobre la Juventud en 2011. En 
concreto, ha estado trabajando en la preparación del Plan de Acción para Todo el 
Sistema de las Naciones Unidas sobre Juventud del Secretario General y en la 
preparación del presente informe. En marzo de 2012, la Red decidió incluir en sus 
subgrupos de trabajo temáticos a organizaciones de la sociedad civil, en particular, a 
organizaciones dirigidas por jóvenes.  
 
 

4. Programas e iniciativas para impulsar el desarrollo de la juventud 
 
 

51. Muchas entidades de las Naciones Unidas han llevado a cabo programas e 
iniciativas dirigidos o destinados a los jóvenes. Entre otros, el Banco Mundial, el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, el FIDA, el Fondo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización, el Fondo para el logro de 
los ODM, la ONUDI, ONU-Hábitat, ONU-Mujeres, el OOPS, el PNUD, la UIT, la 
UNESCO, el UNFPA y el UNICEF han centrado sus programas en diversas esferas 
como las tecnologías de la información y las comunicaciones, la salud (incluida la 
salud sexual y reproductiva), el VIH/SIDA, la prevención de la violencia, el empleo, 
la capacitación y el empoderamiento económico, la paz y los conflictos, la 
educación, el voluntariado, la participación, las cuestiones de género, el diálogo 
intercultural, la migración, el deporte, la pobreza, las cuestiones intergeneracionales, 
la capacitación para el liderazgo, las cuestiones indígenas y el desarrollo agrícola y 
rural. Todos ellos han contribuido al desarrollo de aptitudes y a la creación de 
capacidad, al empoderamiento, a un mayor acceso a los servicios sociales, a 
oportunidades de empleo, al establecimiento de alianzas y a una mayor 
concienciación sobre las cuestiones a las que se enfrentan los jóvenes.  

52. Algunos programas han facilitado también a los jóvenes apoyo financiero, 
entre otros, el Banco Mundial, el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de la Capitalización, ONU-Hábitat y ONU-Mujeres. ONU-Hábitat destacó su Fondo 
para la Juventud, que ha financiado aproximadamente a 160 grupos de jóvenes, 
creando, a su vez, unos 190 nuevos puestos de trabajo.  
 
 

5. Iniciativas de comunicación para la participación de los jóvenes 
 
 

53. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, la OMT, ONU-Mujeres, 
la UIT y los VNU han puesto en marcha una serie de iniciativas de comunicación 
orientadas a los jóvenes. Estas iniciativas han ofrecido a los jóvenes nuevas 
oportunidades para desarrollar su capacidad y aptitudes, establecer contactos, 
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gestionar conocimientos y realizar actividades de voluntariado, así como para 
participar en diálogos entre los jóvenes y con las entidades de las Naciones Unidas.  
 
 

6. Campañas de sensibilización 
 
 

54. En todo el sistema de las Naciones Unidas se han llevado a cabo varias 
campañas de sensibilización, como destacaron el Fondo para el logro de los ODM, 
ONU-Mujeres y los VNU. Dichas campañas se han centrado principalmente en la 
concienciación sobre los diversos desafíos a los que se enfrentan los jóvenes y en el 
empoderamiento de los jóvenes para que participen y asuman más responsabilidades 
en las iniciativas de desarrollo.  
 
 

7. Informes sobre la juventud  
 
 

55. Muchas entidades de las Naciones Unidas, en sus respectivos campos de 
especialización, han elaborado y difundido, por todo el mundo, informes sobre el 
desarrollo de la juventud. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
publica cada dos años el Informe sobre la Juventud Mundial, que se centra en la 
situación de los jóvenes en el mundo. El Informe sobre la Juventud Mundial 2011 se 
basó principalmente en los resultados de una consulta en línea con los jóvenes. El 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, la OIT, ONU-Hábitat, ONU-
Mujeres, el PNUD, la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, la UNESCO, el UNFPA y los VNU señalaron que con 
dichos informes se pretendía hacer oír la voz de los jóvenes, concienciar sobre las 
cuestiones relacionadas con la juventud, crear capacidad y aptitudes entre los 
jóvenes y otras partes interesadas, promover la participación de los jóvenes en los 
procesos de toma de decisiones, intercambiar buenas prácticas y destacar la positiva 
contribución de los jóvenes al desarrollo. 
 
 

8.  Investigación para la elaboración de programas más específicos 
 
 

56. Como subrayaron el Fondo para el logro de los ODM y ONU-Mujeres, conocer 
la situación de los jóvenes permite diseñar mejor los programas. En todo el sistema 
de las Naciones Unidas se han llevado a cabo, o están en proceso de ejecución, 
diversas iniciativas de investigación y estudio de la situación de los jóvenes, como 
las que se centran en las niñas y las jóvenes, las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, la migración y el empleo. El UNFPA destacó sus esfuerzos en la 
realización de estudios e investigaciones para identificar las necesidades de los 
jóvenes, entre otros medios, mediante el desglose de todos los datos obtenidos sobre 
los jóvenes por zonas rurales y urbanas, por género, por su situación con respecto al 
VIH y por su nivel de instrucción.  
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 C. Desafíos y deficiencias de la labor en materia de 
desarrollo de la juventud en el seno del sistema de las 
Naciones Unidas 
 
 

57. Muchas entidades de las Naciones Unidas consideraron que el principal problema 
a que se enfrenta la labor de las Naciones Unidas en materia de desarrollo de la juventud 
era la insuficiencia de recursos humanos y económicos, de ahí el limitado alcance e 
impacto de los proyectos existentes. Además, las entidades destacaron la necesidad de 
intensificar los esfuerzos para fortalecer la colaboración y la coordinación entre todos 
los interesados, así como de reunir más información y datos sobre el desarrollo de la 
juventud para complementar el limitado impacto de los proyectos existentes.  
 
 

1. Insuficiencia de recursos 
 
 

58. La insuficiencia de recursos, especialmente los destinados a las iniciativas y 
programas específicos para los jóvenes, es uno de los problemas más importantes a la 
hora de mantener y desarrollar la actual labor del sistema de las Naciones Unidas en 
relación con los jóvenes. Informaron de ello la CEPA, la CESPAO, el Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales, la OMT, ONU-Hábitat, ONU-Mujeres, la 
UNESCO, el UNFPA y el UNICEF. La falta de financiación para mantener y ampliar 
la actual labor fue puesta de manifiesto por la CEPA, la CESPAO, ONU-Mujeres, la 
UNESCO, el UNFPA y el UNICEF, mientras que la CEPA, la CESPAO, el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, la OMT, la UNESCO y el UNFPA 
mencionaron también la falta de recursos humanos. El UNFPA destacó además que el 
límite de los ciclos actuales de financiación, de uno a dos años, impedía plantear un 
enfoque sostenible y a largo plazo en los programas dirigidos a los jóvenes.  
 
 

2. Necesidad de intensificar los esfuerzos para fortalecer la colaboración 
y la coordinación entre los múltiples interesados 
 
 

59. La CEPA, la OMT, ONU-Mujeres, el UNFPA y el UNICEF mencionaron la 
necesidad de intensificar los esfuerzos en marcha para fortalecer la colaboración y 
la coordinación entre los interesados, entre ellos, las entidades de las Naciones 
Unidas, los Estados Miembros, las organizaciones de jóvenes, el sector privado y 
otros interesados que trabajan en el desarrollo de la juventud, especialmente a nivel 
nacional. Los VNU señalaron que dicha colaboración era importante para la 
sostenibilidad a largo plazo de los programas dirigidos a los jóvenes. Además, el 
UNICEF destacó que la falta de colaboración y coordinación aumentaba el riesgo de 
que los proyectos se ejecutaran de forma aislada, lo que daría lugar a intervenciones 
a corto plazo con efectos limitados.  

60. En cuanto a los esfuerzos por aumentar la colaboración y la coordinación, la 
CESPAP puso de manifiesto la falta de designación de un mecanismo nacional para la 
juventud. En el contexto del sector financiero, el Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización destacó la dificultad de establecer alianzas con las 
organizaciones de jóvenes, especialmente en las zonas rurales. ONU-Mujeres subrayó la 
dificultad de mantenerse al día respecto a las cambiantes necesidades de los jóvenes y 
de planificar a largo plazo programas y financiación en contextos políticos o sociales en 
continuo cambio. Además, ONU-Mujeres mencionó la dificultad de involucrar a los 
jóvenes, especialmente en zonas donde tenían pocas oportunidades de organizarse.  
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61. La CEPA destacó su iniciativa de establecer un grupo de trabajo de jóvenes 
para toda la Comisión dedicado a fomentar la colaboración dentro de las diferentes 
divisiones y entre ellas, así como a integrar la información y las políticas en materia 
de juventud de forma transversal en toda la organización.  
 
 

3. Impacto limitado de los proyectos actuales 
 
 

62. Como la mayoría de sus proyectos se ejecutan como programas piloto, la 
ONUDI resaltó las limitaciones de su alcance e impacto. También el UNFPA puso 
de relieve dichas limitaciones, en particular para los jóvenes más marginados y en 
riesgo, y señaló además un frecuente desajuste entre las necesidades de los jóvenes 
y los objetivos de los programas. El UNICEF señaló la importancia de que la labor 
relativa a los jóvenes se llevara a cabo de manera dinámica y no reactiva. Asimismo, 
ONU-Hábitat y el UNFPA destacaron el desafío de garantizar la sostenibilidad de 
los proyectos, habida cuenta del elevado movimiento de personal.  
 
 

4.  Insuficientes investigaciones y reunión de datos 
 
 

63. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, la OMT, el UNFPA y el 
UNICEF manifestaron la necesidad de mejorar las investigaciones y la reunión de 
datos, así como su desglose, para comprender mejor las diferentes necesidades de 
los jóvenes. Se señaló además que las investigaciones y la reunión y el análisis de 
datos podrían aprovechar dicha información más específica sobre algunas cuestiones 
relacionadas con la juventud, como la de su participación, así como los vínculos con 
los objetivos de desarrollo.  
 
 

 D.  Programa de Acción Quinquenal del Secretario General 
 
 

64. El Programa de Acción Quinquenal del Secretario General identifica como una 
prioridad la “colaboración con las mujeres y los jóvenes y en su favor”, e insta a las 
Naciones Unidas a profundizar y ampliar el enfoque juvenil en todos los programas 
existentes en materia de empleo, espíritu empresarial, inclusión política, ciudadanía 
y protección de derechos, y educación, incluidos los relativos a la salud sexual y 
reproductiva. Estas esferas prioritarias se ajustan al Programa de Acción Mundial 
para los Jóvenes y se han identificado tras analizar la actual situación de los jóvenes 
en todo el mundo. Ello podrá lograrse mediante a) el nombramiento de un Asesor 
Especial del Secretario General para la Juventud; b) el desarrollo de un plan de 
acción para todo el sistema sobre juventud; y c) la creación de un programa de 
jóvenes voluntarios de las Naciones Unidas al amparo de los VNU.  

65. Estas iniciativas están en proceso de ejecución. Se ha pedido a la Red 
Interinstitucional de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Juventud que 
prepare un plan de acción para todo el sistema de las Naciones Unidas sobre 
juventud, que se presentará a la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación en la primavera de 2013. Asimismo, se está 
trabajando en el nombramiento de un Asesor Especial del Secretario General para la 
Juventud y en la creación de un programa de jóvenes voluntarios de las Naciones 
Unidas al amparo de los VNU.  
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 IV. Recomendaciones 
 
 

66. Los Estados Miembros, las entidades de las Naciones Unidas y las 
organizaciones de jóvenes presentan recomendaciones sobre cómo: a) hacer frente 
de manera más eficaz a los retos que obstaculizan el desarrollo y la participación de 
los jóvenes; b) mejorar los programas y estructuras de las Naciones Unidas 
relacionados con la juventud, incluida su coherencia; y c) evaluar el progreso en 
estos ámbitos. Las siguientes recomendaciones se han extraído de las planteadas por 
quienes han contribuido al informe y no se citan literalmente.  
 
 

 A.  Recomendaciones sobre el modo de hacer frente de 
manera más eficaz a los retos que obstaculizan el 
desarrollo y la participación de los jóvenes 
 
 

Aplicar los marcos existentes y los logros conseguidos y basarse en ellos 
 
 

• Basarse en el marco establecido en el Programa de Acción Mundial para los 
Jóvenes, y aprovechar el impulso generado durante el Año Internacional de 
la Juventud (CESPAO, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales) 

• Aplicar el Documento final de la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General 
sobre la Juventud5 (Suiza) 

• Aplicar la resolución titulada “La crisis del empleo juvenil: Un llamado a la 
acción”, aprobada durante la 101ª Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en 2012 (OIT). 

 
 

Desarrollar y apoyar la capacidad y las aptitudes de los jóvenes y de las organizaciones 
orientadas a los jóvenes y dirigidas por jóvenes 
 
 

• Mejorar el acceso a la educación y los servicios de información dirigidos a 
los jóvenes y su calidad  

• Mejorar el acceso a la educación y su calidad (Cuba, Portugal, Polonia y Sri 
Lanka) y destacar el papel de la educación para que los jóvenes puedan 
desarrollar aptitudes interculturales (Aube nouvelle, European Youth 
Forum, Japan Society of Humanistic Anthropology Association, United 
Nations Youth Association Nigeria y Youth Vision Association) 

• Apoyar la educación por pares basada en la enseñanza extraescolar, los 
intercambios entre jóvenes y las actividades de voluntariado, y reducir las 
barreras para la concesión de visados a los voluntarios (Polonia) 

• Establecer contactos entre los centros regionales de información de las 
Naciones Unidas y las redes nacionales e internacionales de la juventud 
para facilitar el acceso de los jóvenes a la información sobre las cuestiones 
relacionadas con ellos, y apoyar el diálogo entre las organizaciones de 
jóvenes y las instituciones nacionales respecto a los desafíos que plantea el 
desarrollo de la juventud (Portugal) 

__________________ 

 5 Véase el documento A/RES/65/312. 
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• Potenciar y desarrollar las capacidades y aptitudes de las jóvenes 
adolescentes, haciendo énfasis en que las chicas no abandonen la escuela 
(International Planned Parenthood Federation), lo que contribuye a retrasar 
la edad para contraer matrimonio e iniciar relaciones sexuales, ofreciendo 
protección frente a los embarazos precoces y las infecciones de transmisión 
sexual y por el VIH, y mejorando los resultados en materia de salud 
maternoinfantil (UNFPA) 

 
 

Incrementar las oportunidades de voluntariado y su reconocimiento  
 
 

• Fomentar las oportunidades de voluntariado de los jóvenes, incluido el 
voluntariado internacional, como medio para el desarrollo de aptitudes de 
orden personal, social y cultural (Alemania, Austria, Sri Lanka, Almubarak 
Welfare Society, Caritas Lebanon y Restless Development) 

• Establecer un sistema para identificar y validar las competencias de los 
jóvenes en las actividades de voluntariado (First Lady’s Save Our Youth 
Campaign of Nigeria) y reconocer la importancia y la pertinencia de las 
actividades de voluntariado (Space Generation Advisory Council) 

• Velar por que en los programas de intercambio de jóvenes voluntarios de los 
países desarrollados a los países en desarrollo se incluyan comentarios y 
recomendaciones sobre cómo podrían los voluntarios promover en sus 
países de origen los conocimientos que han adquirido sobre determinadas 
cuestiones (War Child)  

 
 

Mejorar el acceso a los servicios de salud y las medidas de política general 
 
 

• Mejorar el acceso de los jóvenes a servicios de salud asequibles y de 
calidad, incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva (UNFPA, 
International Planned Parenthood Federation) 

• Promover la salud sexual y reproductiva de los adolescentes y los jóvenes 
como una prioridad para el desarrollo y como uno de los derechos humanos, 
con un presupuesto suficiente y con la plena participación de los jóvenes 
(UNFPA) 

• Las políticas en materia de salud, los sistemas de prestación de servicios de 
salud y la financiación deberían garantizar el acceso a información, 
productos básicos y servicios relacionados con salud sexual y reproductiva 
completos y adecuados a la edad para los jóvenes, tanto casados como 
solteros, incluida la prevención del VIH (UNFPA), así como su 
desestigmatización y despenalización (International Planned Parenthood 
Federation). Todos los servicios deben llegar a los grupos más marginados, 
incluidas las personas con discapacidad y los grupos de población de difícil 
acceso, en especial, las niñas adolescentes (UNFPA) 
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Aumentar las oportunidades empresariales para los jóvenes 
 
 

• Crear capacidad empresarial y oportunidades para los jóvenes de las zonas 
rurales, enfocando la cuestión de forma diferente según las necesidades 
locales (Colombia) 

 
 

Apoyar la creación de capacidad de las organizaciones de jóvenes 
 
 

• Apoyar la creación de capacidad y el desarrollo de conocimientos de los 
jóvenes, en especial de los jóvenes en riesgo y de aquellos que proceden de 
grupos marginados, mediante una mayor inversión en enseñanza escolar y 
extraescolar y en desarrollo de aptitudes, a través de programas de 
voluntariado, aprendizaje y pasantía, con el fin de fortalecer el contacto y la 
participación constructivos de los jóvenes en sus sociedades así como su 
capacidad para gestionar los riesgos, y para facilitar su transición a la etapa 
adulta (ONU-Mujeres, Secretaría de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, UNESCO, UNFPA, VNU y YMCA) 

• Apoyar la creación de capacidad y el desarrollo de conocimientos de las 
organizaciones dirigidas por jóvenes y orientadas a los jóvenes, 
especialmente a través de la asistencia técnica y la consolidación 
institucional (Polonia y varias entidades de las Naciones Unidas), y a través 
de la asistencia financiera (Polonia, United Nations Youth Association 
Nigeria, Equidad de Género, Peace Child International y YMCA) 

• Apoyar el desarrollo de organismos nacionales de la juventud que sean 
representativos e integradores y revisar las actuales estructuras para 
garantizar la participación en los procesos de jóvenes de todos los grupos 
sociales (UNESCO) 

• Organizar y patrocinar eventos a nivel subregional y regional para abordar 
los problemas que afectan específicamente a los jóvenes (African 
Leadership Community Link Advancement Programme) y prestar apoyo a 
las iniciativas que pretenden crear movimientos de jóvenes a nivel mundial 
(International Planned Parenthood Federation) 

 
 

Establecer medidas para fortalecer las alianzas con los jóvenes y su 
participación, entre otras actividades, en los procesos de toma de decisiones 
 
 

• Promover sólidos contactos entre los jóvenes y su entorno social, y con sus 
familias, instituciones académicas, comunidades, centros y compañeros de 
trabajo, para preservar y fomentar el desarrollo de la juventud (Nueva Zelandia)  

• Implicar de una forma directa a los jóvenes, en especial a los más marginados, 
en: los procesos de toma de decisiones, también a nivel local (Alemania, 
Colombia, Finlandia, Nueva Zelandia, Polonia, Portugal, Sri Lanka, Suiza y 
YMCA); la elaboración de estrategias nacionales de desarrollo (Argentina); y 
en todas las fases de la planificación y la ejecución de las políticas y los 
programas (CEPA, CESPAP, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, 
ONU-Mujeres, Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, UIT, UNESCO, UNICEF, UNODC y VNU) 
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• Desarrollar y apoyar procesos de participación de los jóvenes (Marruecos) 
como los consejos de la juventud y los parlamentos juveniles (ONU-
Mujeres), y las alianzas con los gobiernos y los interesados locales y entre 
las entidades de las Naciones Unidas (ONU-Mujeres, Secretaría de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, UIT, 
UNESCO y VNU)  

• Capacitar a los profesionales que trabajan con y para los jóvenes para 
garantizar que puedan participar de forma eficaz en los procesos de toma de 
decisiones (Finlandia y Nueva Zelandia) 

• Asegurar la participación de jóvenes de distinto origen cultural, religioso, 
étnico y social, así como de los jóvenes con discapacidad y de los jóvenes 
indígenas, en foros interactivos que pretenden facilitar el debate y trabajar 
sobre cuestiones e ideales comunes (Alemania, Argentina, Austria, 
Colombia, Estados Unidos, Marruecos, Níger, Polonia, Portugal, República 
de Moldova, Senegal, Sri Lanka, Suiza y Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales) 

• Establecer alianzas con el sector privado, la sociedad civil y las 
instituciones académicas con el fin de crear plataformas de establecimiento 
de contactos y foros interactivos para los jóvenes (Estados Unidos)  

• Promover iniciativas de sensibilización y promoción entre los encargados 
de la formulación de políticas y otros responsables de la toma de decisiones 
en todos los niveles, incluido el sector privado, el mundo académico y los 
medios de comunicación. Dichos esfuerzos deben concentrarse en las 
ventajas que ofrece la participación de los jóvenes en los asuntos que les 
afectan y en cómo pueden los encargados de la formulación de políticas y 
los organismos nacionales de la juventud implicar a los jóvenes en las 
cuestiones relativas al desarrollo de la juventud y en la aplicación de las 
políticas y programas pertinentes (CESPAP, UNESCO, UNICEF y VNU) 

• Reconocer y promover el uso de las comunicaciones y las plataformas 
sociales, incluidas las redes sociales, como forma de mejorar y facilitar la 
participación de los jóvenes en el fomento del diálogo y la comprensión 
mutua (FAO, ONU-Mujeres, UNICEF, VNU, Espacio de Vinculación y 
Restless Development) así como para llegar a los jóvenes de las zonas 
rurales (Espacio de Vinculación) 

• Las Naciones Unidas deben aprovechar los conocimientos especializados de 
la Reunión Internacional de Coordinación de Organizaciones Juveniles a la 
hora de desarrollar estrategias y mecanismos (International Union of 
Socialist Youth) 
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Desarrollar estrategias, políticas y planes de acción adecuados a nivel nacional 
sobre la juventud que tengan en cuenta las diferentes necesidades de los jóvenes 
 
 

• Elaborar, o donde ya existan revisar, las estrategias, políticas y planes de 
acción nacionales sobre juventud que tengan en cuenta los distintos 
orígenes y las diversas necesidades de los jóvenes, y garantizar la existencia 
de recursos técnicos y económicos suficientes para la aplicación de dichas 
medidas y de las políticas destinadas de forma general a los jóvenes 
(Colombia, Nueva Zelandia, Senegal, Sri Lanka y Suiza) 

• Incorporar las prioridades en materia de empleo juvenil en los marcos 
nacionales de desarrollo y en las políticas de empleo, y elaborar planes 
nacionales de acción, con plazos precisos, sobre el empleo juvenil (OIT) 

• Promover la cooperación intersectorial para garantizar un enfoque holístico 
del desarrollo y la participación de los jóvenes (Finlandia y Nueva 
Zelandia), así como la incorporación de las cuestiones relacionadas con los 
jóvenes en los planes, políticas y presupuestos nacionales (Banco Mundial y 
UNFPA) 

• Abordar los factores subyacentes que influyen en los resultados del 
desarrollo de la juventud, en particular los relativos al acceso a servicios 
sociales como la educación y la atención de la salud (Banco Mundial y 
UNFPA) 

• Intensificar los esfuerzos para integrar y fortalecer a las organizaciones 
juveniles de la sociedad civil a través de la incorporación de prácticas de 
compromiso cívico, como la participación de los jóvenes en el proceso de 
toma de decisiones, el empresariado social dirigido por jóvenes y el 
voluntariado de los jóvenes, en todos los programas y políticas sectoriales 
que afectan a la juventud (UNESCO, UNICEF y VNU) 

 
 

  Mejorar y difundir las investigaciones y los datos sobre las cuestiones que afectan 
a los jóvenes 
 
 

• Desarrollar y aplicar regularmente sistemas nacionales incluyentes de 
seguimiento y presentación de informes, para comprobar los progresos en 
materia de desarrollo de la juventud y para evaluar los programas en 
ejecución (Austria, Malta, Níger, Polonia, República de Moldova, Senegal y 
Sri Lanka), especialmente el Programa de Acción Mundial para los Jóvenes 
(Portugal y Suiza), a través de medidas como la elaboración de una serie de 
indicadores del desarrollo de la juventud, como hacen actualmente las 
Naciones Unidas (Suiza) 

• Asegurar el desarrollo y la aplicación de indicadores cuantitativos y 
cualitativos específicos de la juventud que tengan en cuenta a los jóvenes de 
los grupos marginados, incluidas las mujeres jóvenes, los jóvenes indígenas, 
los jóvenes de las zonas rurales y los jóvenes migrantes (Austria, Colombia 
y Suiza); dichos indicadores deben poder medir también los resultados y el 
impacto de la participación y el liderazgo de los jóvenes (Equidad de 
Género y International Planned Parenthood Federation) 
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• Recopilar, analizar y difundir datos e información sobre las tendencias del 
mercado laboral de los jóvenes, incluidos los datos relativos a la transición 
de la escuela al trabajo, y realizar estudios sobre los problemas emergentes 
en el empleo juvenil (OIT) 

• Garantizar la participación directa de los jóvenes en la reunión, análisis y 
difusión de datos (Nueva Zelandia) y en el proceso de elaboración de los 
indicadores y objetivos de desarrollo de la juventud, a través de estudios 
dirigidos por jóvenes y de consultas periódicas con ellos, que incluye su 
evaluación de los programas y de sus propias experiencias (CESPAP, ONU-
Hábitat, ONU-Mujeres, UNICEF, VNU y Restless Development)  

• Intensificar los esfuerzos para realizar estudios sobre los jóvenes, 
especialmente en lo concerniente a su participación y a las políticas en 
materia de juventud y su impacto (Colombia, Polonia y República de 
Moldova), y sobre cómo contribuyen los jóvenes a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, a la paz nacional y a los programas de 
desarrollo (VNU) 

 
 

 B. Recomendaciones sobre cómo mejorar los programas y 
las estructuras de las Naciones Unidas relacionados con 
la juventud, incluida su coherencia  
 
 

Desarrollar un enfoque coordinado con respecto a los jóvenes mejorando la 
colaboración y la coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas 
 
 

• Desarrollar un enfoque coordinado con respecto a los problemas de los 
jóvenes fortaleciendo la colaboración y la coordinación entre los programas 
y las entidades de las Naciones Unidas, con el objetivo de mejorar las 
estructuras y los programas de las Naciones Unidas relacionados con la 
juventud (Alemania, Colombia, Estados Unidos, Finlandia, Polonia, 
Portugal, Sri Lanka, Suiza, Banco Mundial, CESPAO, CESPAP, 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, FAO, Fondo para el logro 
de los ODM, ONU-Hábitat, ONU-Mujeres, UIT, UNESCO, UNFPA, VNU, 
Espacio de Vinculación, International Planned Parenthood Federation y 
Peace Child International) 

• Asignar al punto focal sobre juventud del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales un mandato más amplio y preciso para coordinar las 
cuestiones relativas a los jóvenes dentro del sistema de las Naciones Unidas 
(Alemania, Estados Unidos, Portugal, Sri Lanka y VNU) 

• Fortalecer la Red Interinstitucional de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Juventud como plataforma para la coordinación de las 
estrategias y los programas dirigidos a los jóvenes, con el fin de plantear un 
enfoque común sobre los problemas de la juventud (Alemania, Sri Lanka y 
YMCA) y dar a conocer su labor entre los Estados Miembros y los 
interlocutores de los jóvenes (OIT y UNESCO) 

• Crear grupos de trabajo sobre la juventud a nivel de país en la Red 
Interinstitucional para el Desarrollo de la Juventud (OIT y ONU-Mujeres) 
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• Incorporar las cuestiones relativas a los jóvenes en todo el sistema de las 
Naciones Unidas de forma que los programas y las entidades puedan 
adoptar un enfoque transversal a la hora de abordar los diversos problemas 
que afectan a todos los jóvenes (Colombia, Portugal, OIT, ONU-Mujeres y 
UNFPA)  

• Utilizar el Programa de Acción Mundial para los Jóvenes como guía para la 
labor relacionada con los jóvenes en todo el sistema de las Naciones Unidas 
(Aube nouvelle y European Youth Forum) 

 
 

Mejorar la colaboración y la coordinación con los Estados Miembros, a nivel 
nacional y local, y con las organizaciones regionales, el sector privado y las 
organizaciones de jóvenes 
 
 

• Mejorar las alianzas con las organizaciones de jóvenes y con otros 
interesados con el fin de orientar mejor y hacer más eficaces los programas 
del sistema de las Naciones Unidas sobre juventud (Alemania, Portugal, 
CEPA, CESPAP, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Fondo 
para el logro de los ODM, ONU-Mujeres, UIT, UNESCO, UNODC y VNU) 

• Prestar a los Estados Miembros servicios de asesoramiento sobre el 
desarrollo de los planes nacionales de acción referentes a la juventud 
(Alemania) 

• Los programas de las Naciones Unidas sobre juventud deben apoyar a las 
autoridades nacionales pertinentes en su fase de desarrollo (República de 
Moldova) y elaborar un sistema para intercambiar buenas prácticas y 
aumentar la colaboración entre los expertos y los responsables de la toma de 
decisiones en el ámbito de las políticas en materia de juventud (Perú y 
Polonia), como el método abierto de coordinación de la Unión Europea.  

• Las Naciones Unidas deben asignar embajadores de la juventud que valoren 
las necesidades del desarrollo de la juventud en todo el mundo (Caritas 
Macao) y la ampliación de los programas de los delegados juveniles por 
parte de los Estados Miembros, con el fin de reforzar la participación activa 
de los jóvenes en las deliberaciones de la Asamblea General y de la 
Comisión (International Planned Parenthood Federation) 

• Los Estados Miembros deben aspirar a una mayor transparencia en los 
programas, estructuras y presupuestos y en la selección de los 
representantes de los jóvenes (Restless Development y War Child)  

• Incrementar las oportunidades profesionales, las becas y los programas de 
pasantía para los jóvenes en el sistema de las Naciones Unidas, con el fin de 
que conozcan mejor la organización y para ayudarles a vincular su 
correspondiente labor a las iniciativas de las Naciones Unidas (Espacio de 
Vinculación y Réseau national de la jeunesse)  

 

Ampliar los recursos y la creación de capacidad en la labor de las 
Naciones Unidas relativa a la juventud  
 

• Promover la planificación de actividades, exámenes y presentación conjunta 
de informes a todos los niveles, así como de un mecanismo para 
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intercambiar experiencias y enseñanzas adquiridas a partir de los programas 
regionales e internacionales de las Naciones Unidas sobre juventud (ONU-
Mujeres)  

• Desarrollar estrategias y programas de las Naciones Unidas sobre juventud 
que sean más estructurados y detallados y que estén basados en objetivos, 
acciones, productos y resultados con plazos precisos y en una evaluación 
eficaz (Malta y OIT) 

• Aumentar la creación de capacidad y ampliar el desarrollo de conocimientos 
en el seno de las Naciones Unidas, especialmente con respecto a los 
mecanismos de funcionamiento eficientes (CESPAP, ONU-Mujeres, 
UNESCO, UNICEF y YMCA), y reforzar los conocimientos especializados 
y la sensibilización sobre el desarrollo de la juventud entre el personal, 
incluido el personal directivo superior, mediante actividades de capacitación 
y divulgación (UNESCO y UNICEF)  

• Crear un fondo para los programas nacionales de las Naciones Unidas que 
estén orientados a la adolescencia y a la juventud (Senegal) 

• Fortalecer y dotar con más recursos económicos y de otro tipo al punto 
focal de las Naciones Unidas sobre la juventud, perteneciente al 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, con el fin de facilitar su 
colaboración con los Estados Miembros y con las organizaciones dirigidas 
por jóvenes (Sri Lanka), así como con otras estructuras juveniles de las 
Naciones Unidas (Portugal)  

 
 

 C. Recomendaciones sobre cómo evaluar los progresos en 
estos ámbitos 
 
 

Desarrollar y fortalecer la investigación sobre la juventud y los sistemas de 
seguimiento y evaluación en colaboración con los interesados pertinentes  
 
 

• Realizar estudios e investigaciones periódicas sobre los problemas a que se 
enfrentan los jóvenes, entre otros medios, mediante el uso de las bases de 
datos y los indicadores nacionales (República Árabe Siria y Suiza) y 
mediante la labor de las Naciones Unidas en el desarrollo de una serie de 
indicadores para evaluar la aplicación del Programa de Acción Mundial para 
los Jóvenes (Suiza) 

• Fortalecer a nivel local, nacional y regional, la colaboración entre los 
gobiernos, las entidades de las Naciones Unidas, las organizaciones 
internacionales y las organizaciones no gubernamentales, con el fin de 
mejorar la eficacia, la coherencia, el intercambio de conocimientos y el 
ahorro de costes en las actividades de seguimiento (Alemania, Argentina y 
Suiza) 

• Ampliar y mejorar los estudios específicos sobre juventud y el desarrollo de 
los indicadores, para evaluar los progresos en materia de desarrollo de la 
juventud y para lograr que los programas sean más eficaces y tengan un 
mayor impacto en la vida de los jóvenes (CESPAO, CESPAP, FAO, ONU-
Mujeres, UIT, UNESCO, UNFPA y VNU); deben incluirse indicadores a 
nivel nacional y regional (CESPAO) 
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• Garantizar el acceso a los datos y las investigaciones (Austria, República 
Árabe Siria y FAO) y alentar a los asociados pertinentes en el ámbito del 
desarrollo de la juventud a que intercambien información y experiencia 
adquirida (Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático) 

• Desarrollar y garantizar la calidad de los marcos de evaluación y 
seguimiento sobre el impacto de los programas orientados específicamente 
a los jóvenes, de forma que se asegure la transparencia y la rendición de 
cuentas y el intercambio de las experiencias adquiridas durante su ejecución 
(Banco Mundial, OIT, Almubarak Welfare Society International y YMCA) 

• Invertir en investigación de calidad con el fin de elaborar políticas y 
programas eficaces en materia de salud (International Planned Parenthood 
Federation) y para sensibilizar sobre la salud y el bienestar de los jóvenes, 
en particular sobre problemas de salud mental como la depresión y el 
trastorno resultante del estrés postraumático (Association pour le 
développement de la société civile angolaise y Caritas Lebanon) 

 


